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DEL CANTON 
GUAYAQUIL l a a prin a niarrze 

Ab. MARCOS N. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
DIAZ CASQUETE $ ] 

República del Ecuador, el día catorce de Noviembre de tail novecientos 

E noventa y cuatro, ante mi, £bogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notarto 

Yigésirao Primero de este Cantón, comparece, el señor ANTONIO MARTINEZ 

o 10 CALERO, casado, ejecutivo; en su calidad de PRESIDENTE de la corapañla 

0 11 GOLMARON 3.4; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

1  *nesta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. 

gg Pen instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

19 Sora queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

tae presenta la Minuta siguiente - MINUTA : SEÑOR NOTARIO - En su 

is Protocolo de escrituras públicas sirvase incorporar una de Fijación de 

á ay Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Relorma «del Estatuto 

sg Social de una compañía, al tenor de las siguientes cláusulas .- PRIMERA. 

19 OTORGANTE .- Comparece a este acto el señor ANTONIO MARTINEZ CALERO 

0 2D) nh calidad de Presidente de la Cormpañía GOLMARON S.A, y como tal, su 

legal, suficientemente autorizado por Junta General 

     
   

   

S£eccionistas, celebrada el once de Noviembre de foil 

   (o as tos noventa y cuatro .- SEGUNDA. ANTECEDENTES .- Uno . Por 

¿goribíta pública otorgada «el siete de Junio de rail novecientos ochenta y 

: puére ante el Motario Vigésimo Primero del Canton Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya 

a. Gui, el diecinueve de Junto de rail novecientos ochenta y nueve, se consti 

28 tuyo la compañia GOLMAFÓN S.A con un capital social de DOS MILLONES



DE SUCERES - Dos - La Junta General Untrercal de A£ccionictas de la antes 

referida compañia, celebrada el once de Noviembre de rail novecientos 

noventa y cuatro, resolvió por unanimidad fijar un capital autorizado, 

aumentar el capital suscrito, reformar el estatuto social y autorizar al 

Presidente para legalizar estos actos societarios —.- TERCERA. 

DECLARE£CIONES - Con los antecedentes expuestos, el señor Antonio 

Martínez falero, en eu calidad de Presidente de la corapañía GOLMARÓN 
s 
», Sé, y como tal ey representante le: D 

m
a
 

du
 

h
a
 autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el once de Hoviermbre “e rail 

novecientos noventa y cuatro, consigna les ceiguientes declaraciones: 4) 

o 

Fijase «el capital autorizado de la compañía GOLMAFRON SA, en Cien 

tuillones de sucres, dividido en cien ruíl acciones de un mil eucres cada una, 

monto hasta el cual la Junta General de la sociedad podrá resolver la 

suscripción y emisión de acciones ordinarias o preferidas .- B) £umentase 

al capital suscrito de GOLMARON 2,4, en Cuarenta y ocho millones de 

sucres mediante la emisión de cuarenta y ocho mil nuevas acciones de un 

ml sucres cada una, qUe se suscriben en eu totalidad y se pagan en el cien 

por ciento de cada acción, con el superávit proventente de la reserva por la 

revalorización del patrimorto, como consta en el Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el once de Noviembre de ul 

novecientos noventa y cmatro .- £) Queda fijado el capital suscrito en 

Cincuenta roillones de sucres. Dj Los accionistas suscriptores son de 

nacionalidad Ecuatoriana .- El Refórmase el Estatuto Social en el artículo y 

con los textos que se transcriben en el Acta de Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el once de Noviembre de rol novecientos noventa y 

cuatro .- Fj Con la gravedad del juramento se deja constancia que el 

aumento de capital suscrito se encuentra debidariente integrado y anofado 

en la Contabilidad de la Compañia . -CUARTA. DOCUMENTOS QUE SE 
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Gunyagull, Septiembre 0 de 1993 , 

58. DN. a 

ANTONTO TOS MARTINEZ ECNUERO " A 

CIUDAD, E 

beta tuiem9anide raciones: ¡ 
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Cono 4 
» COPIA CERTIFICADA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE "GOLMARON 

S.A.", CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO.- 

En Guayaquil, a once de Noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las 16h00, en el inmueble del Kilómetro 14 de la vía 

Guayaquil-Salinas, se reunen los accionistas de la compañía 

"GOLMARON S.A.", a saber : señor Antonio Martínez Calero, propietario 

de mil setecientas noventa y ocho acciones de un mil sucres cada 
una; señora Verónica Martínez Guzmán de Caicedo y señorita 

- Montserrat Martínez Guzmán, propietarias, cada una, de cien 

acciones de un mil sucres cada una; y, señor Antonio José Martínez 

' Guzmán, propietario de dos acciones de un mil sucres cada una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado, los 

asistentes acuerdan, por unanimidad, celebrar esta Junta General con 

el carácter de universal, amparados en lo que dispone el Artículo 
o) 280 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes asuntos sobre 

0 los cuales cada accionista declara hallarse debidamente informado: 

1.- Fijación de capital autorizado y aumento de capital suscrito y 
pagado.-  2.- Reforma del estatuto social.- 3.-Autorización al 
representante legal.- Preside esta Junta, en su calidad de Presidente 
de la compañía el señor Antonio Martínez Calero y actúa como 
secretaria la Gerente General señorita Montserrat Martínez Guzmán. 
El Presidente dispone que se elabore la lista de accionistas 

presentes y sus acciones, hecho lo cual y constatada la asistencia 
del total del capital pagado, declara válidamente constituida esta 
Junta General.- A continuación el Presidente expresa que de 

conformidad a las reformas de la Ley de Compañías y Resolución de 
-la. Superintendencia de Compañías, es posible fijar un capital 

, és «autorizado, hasta el doble del suscrito, y que, para reflejar y ampliar 

po >/las inversiones de la compañía es necesario aumentar este último a 

nos cincuenta millones de sucres y pagarse con la cuenta del 
superávit proveniente de la reserva por revalorización del 

   

    

   
   

'l sucres cada una; y, aumentar el capital suscrito en 
y ocho millones de sucres, mediante la emisión de cuarenta 

a, 

mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, que suscriben 
Dorta 

£n gu totalidad los actuales accionistas, en la misma proporción que 
tienen ahora, así: señor artínez Calero suscribe cuarenta y 

: tres mil ciento cincuenta y dos nuevas acciones de un mil sucres 

    

ie 
> A 

+ 0 AS Ms 

q 
A 

Q 

cada unajla señora Verónica Martínez Guzmán de Caicedo y AS



e 

señorita Montserrat Martínez Guzmán, suscriben, cada una, dos mil 4 

cuatrocientas nuevas acciones de un mil sucres cada una; y, el señor 
An - a suscribe <uarenta y ocho nuevas 

- acciones de un mil sucres cada una. El pago de las nuevas actiones se 

hace en el cien por ciento de cada acción, con el superávit 

proveniente de la reserva por la revalorización del patrimonio, 

" tomando de dicha cuenta la suma de cuarenta y ocho millones de 

sucres. Queda en esta forma fijado el capital suscrito y pagado de la 

compañía en cincuenta millones de sucres. En cuanto al segundo 

punto del orden de esta Junta, la Gerente General propone reformar 

el Artículo QUINTO del estatuto, lo que así resuelve la junta, por 

unanimidad, con el siguiente texto: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía, hasta el cual la 

Junta General de la sociedad podrá resolver la suscripción y emisión 
de acciones ordinarias o preferidas, es de cien millones de sucres, 

dividido en cien mil acciones de un mil sucres cada una.- CAPITAL 
SUSCRITO.- El importe del capital suscrito de la compañía es de 
cincuenta millones de sucres, dividido en cincuenta mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil sucres cada acción, 

numeradas del cero cero cero uno al cincuenta mil.” .-Finalmente, la 

junta general resuelve, por unanimidad, autorizar al Presidente para 

que legalice lo antes acordado.- Concluidos los asuntos a tratar, el 
Presidente concede un receso para la elaboración del Acta, hecho lo 
cual, se la aprueba con el texto aquí constante, por unanimidad, y se 
la suscribe por parte de todos los asistentes, concluyendo esta 
sesión a las 17h45.- £do. JAntonio Martínez C.-fdo. Verónica Mar 

tínez de Caicedo.-fdo. Antonio Tosé Martínez G.-fdo. )Nontse 

rrat Martínez Mero A 

    

CERTIPICO: Que esta copia es igual a su original .- 

fuayaquil, Noviembre 14 de 199%4.- 

"GOLMARON —3.A.” 

Morlrmal Mort rez, 0 
Montserrat Martínoz Guzmán, 0 
GERENTE GRNERAL.-Secretaría de la junta.   
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aprobación, que contiene mecha resolución, al Marcsen de la Matriz de la 

escritura Publica de FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

nota de la Fijación de Capital sutonizado, Aumento de Camtal suscrito y 

Sefarma de Estatuto Ssociol, que contiene la Escritura Publica que antecede 

al Margen de le Meiriz de la Escritura Publica de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA GOLMARON 54, otorgade ante si, el £ de Junio de 1904- 

Gusgecutl diecisiete de Julio de ml novecientos noventa!    
CEXFIFICO + Que 

En cuaplimiento de lo ordenado en la Resolución “úneco 9IS=2-=3=1»002222, 

dictada el 23 de Marzo de 1,995, por «l Intendente de Compañías de Gua- 

yaquíl, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene la PX 

JACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CA-ITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía denominada JOLMARON 3. As, de fojas 29.706 a 

29,712, número 4,1894 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y a- 

notada bajo el número 27,493 del Repertorio .- Guayaquil, Agosto mueve 

de mil novecientos noventa 1 cinco ».- El Registrador Mercantil y 

A 
AS e a ad a a 

AB. HECTOR MIGUFL ALCIVAR Abra 

Mepierados Meraandll dal Canión tusaquil 

  

    
CÉRTIFICOS “ue con fecha de hoy, he archivado una copía suténtica de la 

anterior escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

     



cana 
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to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agos= 

to de 1,975 .- Guayaquil, Agosto nueva de mil novecientos tes 

         
yd E MECTOR Mur or E ADÉ 

lá Leanán Guayaquí 
Regisradar Mercant 

CERFIFICO: “ue con fecha de hoy, se tomó nota de la antocior escrity 

£a pública de Fijación Capital Autorizado, Aumento de Capital Suserj 

to y Reforma de Estatutos de la Compañía denominada ¡OLMARON 3. Ac 

a foja 15.355 del Registro Marcantál, Libro de Industriales de 1,909, 

el margon de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Agosto raseve de 

mil novecientos noventa 1 cinco .- El Registrador Mercentih .- 

e e a a a A a 

AE HECTOR MIGUEL mic Ivar aÑMBRADE 

  

Registrsciar Mercantil ce: amán Gueyaquil 

 


